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Viernes 5 de Octubre de 1883.

0úUtt« ,®,CMícial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Caeeia deí 3 de Oetuire de 1883.

Mencia del Gensejo de Ministros.

f S. M. elRey (Q. D. G.) llegó 
en la tarde de ayer á esta Cor
te, continuando sin novedad en 
su importante salud.
De igual beneficio disfrutan 

S.M. la Reina(Q.D. G.)S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. las In
fantas.

TELEGRAMAS REFERENTES
'H VIAJE DE S. M. EL ReY (Q. D. G.)

ViTORiA 2, 4‘38 m.-El Go- 
remador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

^^En este momento, que son 
^^ 4 y 15 de la madrugada, 
^cabo de llegar á esta capital 
desde Altania, acompañando á 

M. el Rey.
Al entrar en la estación á los 

acordes de la marcha Real y 
^^ repique general de campa- 
^^s, ha sido aclamado y vito- 
^®9^do con verdadero entusias- 
’^}o por la inmensa concurren- 
J^^a que esperaba con ansia en 
0^ andenes la llegada del joven 
Monarca.

Todas las clases de la socie- 
y los individuos más ca

teterizados de todos los parti- 
^®s políticos, sin distinción al- 
^^^ta, y á pesar de lo intempes
to de la hora, han acudido 
^spontáneamente á rendir á 

el homenaje de su consi- 
^acion y respetuosa simpatía 

manifestando con toda sinceri
dad la expresión de los leales y 
patrióticos sentimientos que al 
pueblo animan en estos mo
mentos.

El Sr. Obispo acompañado 
del Clero, ha ofrecido también 
sus respetos á S. M. Los vivas 
al Rey D. Alfonso el Rravo 
han sido repetidos con verda
dero frenesí y entusiasmo in
descriptibles.

Engalanada la estación de 
un modo vistoso, ostenta los 
escudos de. armas nacionales y 
de là ciudad. Numerosos gru
pos de luces de bengala pre
sentan en conjunto un májico 
aspecto. Después de tan expre
sivas manifestaciones, S. M. ha 
sido despedido con señaladas 
muestras de adhesión entre nu
merosos vítores de entusiasmo.

Tengo la honra de continuar 
acompañando á S. M. hasta el 
límite de la provincia, y de 
participar á V. E. con satisfac
ción el entusiasta recibimiento 
que el pueblo de Vitoria ha he
cho á nuestro Soberano.»

Eurgos 2, 7'23 m.—El Go
bernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«S. M. el Rey continúa su 
viaje sin novedad, saliendo de 
aquí á las 7 y 15, después de 
haber recibido una entusiasta 
y espontánea manifestación de 
afecto y respeto á su Real per
sona, á la que ha asistido nu
meroso público á pesar de la 
hora en que ha tenido lugar. 
El tren llegará á esa á las 5 de 
esta tarde.»

Venta de Raños 2, 9'16 m. 
—El Gobernador al Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. el Rey á quien he te
nido la honra de ofrecer mis 
respetos en unión de las demás 
Autoridades y Corporaciones 
de la provincia, ha llegado á 
esta estación; siendo aclamado 
y vitoreado calurosamente.

Se ha detenido para almor
zar y continúa sin novedad su 
viaje. Le acompaño hasta el lí
mite de la provincia.»

Valladolid 2, 10'15 m.—El 
Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros.

«S. M. el Rey llega en este 
momento sin novedad, acom
pañado desde Venta de Raños 
por los Senadores, Diputa
dos á Cortes y provinciales. 
.Además de las Autoridades y 
Corporaciones esperaba al Re
gio viajero en la estación un 
gentío inmenso de todas clases 
sociales, que ha vitoreado al 
augusto Monarca con verdade
ro frenesí. El entusiasmo de 
estos leales habitantes es indes
criptible, así como las demos
traciones de respeto, cariño y 
lealtad que han tributado á su 
Soberano.»

Medina del Campo 2,11'30 
m.—El Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros.

«S. M. el Rey acaba de ser 
recibido y despedido en esta 
estación con una calurosa y en
tusiasta ovación, en la que han 
tomado parte los representan
tes de la provincia y Municipio, 
Autoridades judiciales. Jefes y 
Oficiales de los batallones de 
reserva y depósito, el Clero y 
numeroso público.

Continúa su viaje sin no
vedad.»

Avila 2, 2 t.—El Goberna

dor al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«En este momento 1'45 par
te el tren Real que conduce á 
S. M. Durante el tiempo que se 
ha detenido ha sido constante
mente vitoreado por el pueblo 
y Corporaciones que oportu
namente han acudido á salu- 

, darle.»

i Gaceta del 21 de Setiemire de 1883.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII. por la gracia 
■ de Dios Rey constitucional de Es

paña.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa- 
betl: que he venido en decretar lo 
guiente:

«En el pleito contencioso adminis
trativo que pende en única instancia 
ante el Consejo de Esta lo, entre el 
Ayuntamiento de Venialbo, y en su 
nombre, como demandante, el Li
cenciado D. Domingo Negro, y la 
Administración general, demanda
da, y''en representación Mi Fiscal, á 
quien coadyuva el Licenciado Don 
José Diez Macuso, á nombre de Don 
Ignacio García Domínguez y D. Di- 

; mas García Sánchez, sobre revoca- 
1 ción ó subsistencia de la Real orden 

expe lida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Marzo de 1880, que 
denegó la solicitud de aquel muni
cipio, de que fuese exceptuado de la 
venta de retada por las ley “S desa- 
moi tizadoras el monte denominado

: Coto:
| Visto:
i Visto.s los antecedentes guberna

tivos, de lo.s que aparece:
Que en instancia de fecha 30 de 

Marzo de 1859, el Ayuntamiento de 
Venialbo suplicó al Gobernador de 
la provincia de Zamora que se de
clarasen de común aprovechamien
to exceptuados de la desamortiza
ción los montes Coto y del Obispo,

MCD 2022-L5



cuyo disfrute se efectuaba por los 
vecinos de mancornún con solo sus 
propios ganados, expresando que su 
adquisición fué por compra al Rey 
Don Felipe II, para lo cual había 
sido necesario hipotecar la primera 
de dichas fincas, á fin de asegurar 
el capital tomado á censo para efec
tuar el pago, ascendiendo los réditos 
anuales á 3 669 rs., y que el otro 
monte tenía el gravamen de 180 
rs. á beneficio del Reverendo Obispo 
de la diócesis, y estaba manco
munado para las cargas precitadas 
que afectaban al anterior:

Queá esta instancia seuníóun tes
timonio extendido por paleógrafoy 
cotejado de una escritura otorgada 
en el año 1645, en la que el Prelado 
de Zamora hizo cesión al pueblo del 
dominio útil del monte titulado del 
Obispo, mediante el canon anual de 
100 rs. y la prestación de 11 carros 
de lefia, y otro librado con ref ren- 
cia á diferentes cartas de privilegio, 
venta y confirmación de los Reyes 
D. Felipe II, D. Felipe III y D. Cárlos 
III, así como á un Breve y letras 
apostólicas del Pontífice Gregorio 
XIII, de enajenación efectuada por 
el primero del Señorío territorial y 
jurisdiccional de la misma villa en 
la cantidad de 5.925.037y medio ma
ravedises, sacando para ello el dicho 
Señorío de poder del Obispo de Za
mora y transmitiéndolo al pueblo 
con todas las fincas comprendidas 
en su término, á excepción de algu
na que se dejó al Prelado, y autori
zando á la villa para constituir 
censos y gravámenes sobre el terri
torio que adquiría:

Que por orden de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Esta lo se unieron también al 
expediente: primero, certificación 
expedida por el Secretario del Go
bierno de la provincia de Zamora 
en 31 de Mayo de 1861, con referen
cia á las cuentas municipales de Ve
nialbo correspondientes á los años 
de 1845 á 1855, en que expresa que 
se arrendaron y arbitraron los pas
tos de invernía del prado boyal, el 
de Valdeliebres, el Coto y las Heras, 
pagándose el contingente pertene
ciente á la Hacienda; segundo, el 
dictamen de la Diputación provin
cial de Zamora, la cual en 4 de No
viembre de 1861 entendió que debían 
exceptuarse los dos montes solici
tados por el Ayuntamiento, por 
creerlo necesario para el sosteni
miento de las 1.828 cabezas de ga
nado que aprovechaban los pas
tos; tercero, otro del Fiscal de Ha
cienda, desfavorable á la solicitul 
de que se trata, por aparecer com
probado que los pastos fueron arren
dados y arbitrados, y no haberse 
justificado la necesidad de la con
servación de los terrenos para el 
sostenimiento del ganado; cuarto, 
otro del Comisionado de Ventas, en 
que consigna que en los inventarios 
de bienes de Propios de la provincia, 
figuraban como del pueblo de Ve
nialbo á los numéros 479 y 480 dos 
montes de pastos y prado, citando 
uno titulado Coto, de cabida de 1.400 
hectáreas, reservado por la clasifi
cación aprobada por Real orden de 

cial de Zamora sobre si debía ó 
no acced rse á que el Ayuntamiento 
de Ve iialbo gravase con un recargo 
ó arbitrio á los vecinos por la utili
dad que puliera importárseles en 
los terrenos que beneficiaban, se 
declaró improcedente el impuesto 
que se trataba de establecer, por 
oponerse á lo dispuesto en el artícu
lo 70 de la ley Municipal, y porque, 
de pagarse por los vecinos, perdería 
el monte el carácter de comunidad, 
pasando á ser bienes de Propios su
jetos á enajenación por el Estado:

Que el expe liente forma lo en vir
tud de esta reclamación se unieron, 
entre otros documeutos, una certifi
cación expedida por el Secretario de 
la Diputación provincial e Zamora 
de fecha 20 de Aril de 1877, en la que 
con relación á los presupuestos y 
cuentas del pueblo de que se trata, 
des le el año 1855 hasta el de 1869 á 
1870 aparecen consignadasen varios 
de dichos documentos, cantidades 
por pi'o netos de pastos sobrantes 
de invernía del monte Coto, de tie
ndas labrantías leí mismo y otros; 
un oficio del Ingeniero Jefe de mon- 
tesdel distrito, en que expresa, que 
el monte Coto está clasificado como 
pendiente de la venta por su especie 
arbórea; un ejemplar del Boletín de 
Ventas de Bienes Nacionales de la 
provincia, del día 14 de Diciembre 
de 1876, en que se anuncia la del 
monte Coto, dividido en 18 quiñones, 
como procedente delos Propios de 
Venialbo y con las cargas de un 
censo redimible á favor de D. Benig
no Polanco de 506 pesetas 25 cénti
mos anuales, y un foro de 190 pese
tas á favor de la Colegiata de Toro, 
en la actualidad al del Estado; y otra 

29 de Setiembre de 1859, y que el 
llamado del Obispo fué subastado 
en21 de Enero de 1860, habiendo 
sido adjudicado por la cabida de 
360 fanegas de tierra en 332.100 rs., 
á D. Jacinto Calvo; quinto, otro dic
tamen de la Junta provincial de 
ventas, considerando no exceptua- 
bles las fincas mencionadas, por 
haberse pagado sobre sus productos 
el contingente de Propios; sexto, 
certificación pericial de la cabida 
del monte Coto, igual á 838 hectá
reas, 67 áreas, 50 centiáreas y sus 
linderos; séptimo, otras del Secre
tario del Ayuntamiento de Venialbo, 
en que manifiesta, con fecha 22 de 
Julio de 1863, que entre los terrenos 
que el Ayuntamiento había suliciía- 
do se exceptuasen de venta, se ha
llan 1.320 fanegas cultivadas por 
250 vecinos, á los que se cargaba la 
cuota de contribución correspon
diente, y que los vecinos llevadores 
de los terrenos labrantíos del mon
te Cote pagan anualmente 2 rs. y 
medio por ca ¡a fanega de tierra, 
cuyo producto ingresa en el presu
puesto municipal con destino á la 
satisfacción del censo que grava el 
monte; octavo, otras del Secretario 
del Gobierno de Zamora, en ta pri
mera de las que. con referencia á 
los presupuestos y cuentas munici
pales de Venialbo, desde el año 1855 
hasta el de 1869, dice, aparecen con
signados como ingresos, cantidades 
por productos de pastos sobrantes 
ue invernía del monte Coto, de tie
rras labrantías del mismo, produc
tos de bellota y eras de trillar, y en 
lasegunda, y mencionando las cuen
tas municipales de los años 1835, 
1837, 1838, 1839, 1843 y siguientes 
hasta el de 1859 inclusive, expresa 
las cantidades percibidas en la ma
yor parte de ellos, de los vecinos, 
por renta de tierra labrantía del 
monte Coto y aprovechamiento de 
yerbas de invernía y otros concep
tos; y noveno, certificación autori
zada por los individuos del Ayunta
miento de Venialbo, en 27 de Di
ciembre de 1878, de que la parte erial 
del monte Coto no consta que haya 
sido arrendada ni subastada en el 
monte Obispo, pues los vecinos los 
habían disfrutado sin pagar canti
dad alguna, y la pa,rte de tierra la
brada del expresado monte Coto sa
tisfacía desde tiempo inmemorial 
2rs. y medio por fanega, por dedi
car el importe al pago de un censo 
que grativa' sobre dicho monte:

Que en 18 de Enero de 1877, el 
Procurador Síndico del Ayunta
miento y varios vecinos de Venialbo 
acudieron al Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
pidiendo que se anulase la enajena
ción del monte Coto, verificada el 
día 16 de aquel mes, contra la que 
habían protestado ante el Goberna
dor y en el acto del remate, y que 
se pusiera en curso el expediente 
formado en el año 1869, en solicitud 
de que el referido monte fuese de
clarado exceptuado de la venta, y 
acompañando copia de una Real or
den comunicada en 22 de Diciembre 
de 1872, en la que al resolver una 
consulta de la Diputación provin

certificación librada por el Secreta
rio de la Diputación provincial, con 
referencia á los presupuestos muni
cipales de Venialbo, de las cantida
des consignadas en los mismos para 
pago de censos y émpl jados y guar
das de montes y del Campo:

Que de nuevo, en 30 de Enero de 
1880, el Ayuntamiento de Venialbo 
suplicó del Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado que 
se anulase la venta en cuestión, ale
gando que se hábía efectuado la 
misma con exceso en la cabida, y 
elevado el asunto al Ministerio de 
Hacienda, pasado á informe delà 
Sección correspondiente del Consejo 
de Estado, de conformidad con el 
mi.smo, se expidió la Real orden de 
20 de Marzo de 1880, por lacual, y 
teniendo en cuenta que la venta es 
válida, atendido á que, por la pro
cedencia de la finca, el Estado podía 
vendería; que la Ley de 1.® de Mayo 
de 1855, Real Decreto de 10 de Ju
lio de 1865 y demás disposiciones 
vigentes exceptúan de la desamor
tización los vienes que reclamen; 
los Ayuntamientos en concepto de 
aprovechamiento común, siempre 
que se justifique la propiedad, y que 
el disfrute haya sido libre, general 
y gratuito para todos los vecinos 
desde 1835hasta la fecha de la recla- 
mación; que el monte Coto ha sido 
arrendado todos los añoSj perdiendo 
por consiguiente la cualidad más 
esencial para que deba ser excep-

tuado; que el titulado del Obispo 
s lo había sido arrendado un año 
y según jurisprudencia, las fincas 
no pierden su aprovechamiento co
mún, aun cuando se hayan arbitrado 
ó vendido en parte por necesi adó 
conveniencia los productos, lo cual 
se había hecho sin perjuicio de los 
demás aprovechamientos que dis
frutan los vecinos, y que la venta de 
este monta, posterior ála solicitud 
del Ayuntamiento, no fué legal, se 
resolvió desestimar la pretensión 
de la Corporación municipal, ea 
cuanto al monte denominado Coto, 
y exceptuar de la desamortización 
al llamado del Obispo, previa la nu
lidad de su venta, por pertenecer al 
aprovechamiento común de los ve
cinos del pueblo de Venialbo.

Vistas las actuaciniie.s contencio
sas, de las cuales resu’ta:

Que en 13 (le Octubre siguiente 
el Licenciado D. Domingo Negro, 
en la representación ames dicha, 
presentó demanda ante el G^nsejo 
de Estallo, la cual amplió después 
de admitida en vía con te ociosa, con 
la súplica de que se revoque la Real 
Orden de 20 de Marzo de 1880, que 
desestimó la pretensión del AyuO' 
tamiento de Venialbo, en cuantoal 
monte Coto, y que en su lugar so 
acuerde la excepción de venta del 
mismo, declarándolo de aprovecha
miento común:

Que emplazado Mi Fiscal, cofr 
testó en 11 de Julio de 1882, pi' 
diendo que se absuelva de la'J^ 
manda á la Administración general 
y se confirme la Real orden impng* 
nada en cuanto es objeto del pe®' 
sente litigio;

Y que emplazado á su vez el I<®’ 
trado de la parte coadyuvante, r®' 
produjo la petición formulada pof 
Mi Fiscal.

Vi^to el art 4.* del Real Decretó 
de 10 de Julio de 1865, el cual pr®' 
viene que seaq^cdudiciones ind'®' 
pensables para considerar comod® 
aprovechamiento común un terreno- 
primera, que se acredite la propied® 
que tenga el pueblo en el terreni 
solicitado; segunda, que se a credi® 
asimismo que su aprovechamie^ ® 
ha sido libie y gratuito para to ®’ 
los vecinos en los 20 años 
res á la Ley de 1.’ de Mayo de 1 ‘ 
y hasta el día de la petición, sin i® 
terrupción alguna: .. n

Vista la Real orden de 23 de
de 1858, en la que, expresando^ 
se entiende por bienes de Propio®^ 
cuáles son los comunes, se dec 
á consulta de las Secciones de 
bemación. Fomento y Hacien ^ 
Consejo Real, que se hallan suj0 _ 
al pago de 20 por 100 de P^P^j^ 
no sólo aquellas fincas rústicas 
propiedad dd lo» pueblos Q’^^'j^g, 
estando destinadas al ®P‘’^5g^^0. 
miento común y gratuilo de os^^.^ 
cinos, producen o pueden pro .^^g 
una renta en favor de la ^jo 
del pueblo, sino las que, aun si ^¡^^ 
de común aprovechamiento^ sé
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líen arbitradas ó lo sean- por los 
Jlyuntamientos, con la porrespon- 
^lente autorización para obtener por 
este medio alguna utilidad ó recurso 
.aplicable á los ga.stos municipales:

Visto el Real Decreto-sentencia 
de 3 de Marzo de 1878, dictado en 
pleito eontenciosoad ministrati vostí- 
guido entre los Ayuntamientos de 
Villalba de Duero y otros pueb os y

Considerando que no cabe supo
ner que una finca se disf, ota á títu
lo oneroso, porque el po.seedor ó el 
usufi(letuario pague las cargas que 
sobre ellas pesan y los gastos que 
ocasiona su custodia y conservación

Núm. 1785.

SUCURSAL DEL BANCO Dt'b?ASA

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Impuesto equivalente d los de sal.

Primer trimestre de 1883-84.
h„,f?’^^’''^^ de dicho impuesto por el primer trimestre del actual 

í - ®®diiomico, tendrá lugar en los pueblos que se expresan los dias uue 
Umh” ™Í®® ®»^»". venficándose la recaudación en los sitios de cos
tumbre y horas de nueve de la mañana á tres de la tarde.

año

PIAS
DEL MES DE OCTUBRE.

la Admi lustrae.ión del Estado’, sobre 
exención de venta del 'monte deno
minado Calabaza:

Considerando que la Real orden 
reclamada de 20 de Marzo de 1880 
comprende dos resoluciones, deses
timando por la una la solicitud del 
Ayuntamiento de Venialbo, en que 
pedía Ia excepción del monte lla
mado Coto, y accediendo por la otra 
álamismapretensión sobre el monte 
titulado del Obispo:

Considerando que en lo que se 
refiere al monte (’oto, el expresado 
Ayuntamiento ha justificado sufi- 
cientemente su derecho de propie
dad' por título oneroso, cotí el 
testimonio que ha presentado ex
tendido por paleógrafo y librado Con 
referencia á diferentes cartas de prí- 
V'egio, venta y confirmación dedos 
Reyes D. Felipe IT, D. Felipe IILy 
R Carlos 111, así como un Breve y 
lefi-as apostólicas del Pontífice Gre
gorio XIII:

Considerando que el espíritu dé la 
Legíslación desamortizadora y la 1 
interpretación que á la nusma sé ha 
dado, es el de reconocer que son 

, bienes de aprovechamiento común 
aquellos que, siendo de la propiedad 
de un pueblo, utilizan todos sus ve
cinos gratuitamente, y que no pier
den dichos bienes semejante carác
ter,porque on alguna ocasión-hayan 
sido arrendados ó arbitrados, siem- 
Pc® que su producto se haya apli
cado á Cubrir atenciones extraordi-
^^^las, ó cuando el arriendo ó el 
arbitrio-se haya limitado á los so
cantes que resultaren del aprove- 

®bainiento comunal:
Considerando que, si bien aparece 

^0® los vecinos del pueblo de Ve- 
^calbu satisfacían 2 rs, y medio por 
^^da fanega de las que cultivaban 
®^ ®1 monte llamado Coto, esta exi- 
|^a cantidad se destinaba al pago 

® censo que sobre el mismo pesa, 
yal de los gastos necesarios para 
^a Conservación y custodia, por lo 

®al no puede estimarse como pre- 
P ® ^C'rendamiento:
onsiderando que, si bien consta 

Hü® los aprovechamientos de inver- 
•adel mismo monte fueron arren- 

j^a<^s algunos años, resulta igual- 
losa^*^ *^-^^ ^^ ninguno lo fueron

P^’i^^^^^c'^’ estío y otoño, pu- 
ciisfrutarlos libre y gratuita- 

ate todos los vecinos.‘lo cual de- 
bu? ^^ ^^’^ aquel o.rbitrio se esta- 

p para los sobrantes y con 
su*n ? también de satisfacer con 

Piodueío las cargas y obligacio- 
' ^utenormente mencionadas:

siempre que no satisfaga cantidad 
por razón de precio, y quo en el caso 

i presente el Ayuntamiento de Ve- 
: nialbo no ha perciBulo on este c«>n- 
¡ cepto ninguna retribueión de los ve

cinos por el disfrute del monte Coto, 
y que pudiera ap iñar al pago de 

■ ser inicios comprendidos en su presu
puesto, por lo cual íio .ha peni ido su 
carácter de aprovechamiento común:

Considerando que. en cuanto á la 
parte en que la Real orden reclama- 
di se refiere al monte ti’ula<lo del 
Obispo, la escepción de la venta 
declarada en aquel a disposición es 

^'’‘' '®«^**tar acredita
das debidamente, tanto la pn.piedad 
do esta finca c<niO da.s demáscir- 
cunstanci.is que deben reunir las de 
esta c ase para copsiderárselascomo 
de aprovechamiento común, resul
tando dé h-s antecedentes unidas á 
^?Í®,P^'^’^^ Q'’® ®' Aynutamiente la 
pidió en este concepto;
, Y considerando que. si bien la 
demanda contiene razonamientos i 
encammad-.s á demostrar la conve
niencia de que se r"Spete y subsista 
por motivos de equidad la enajena
ción efectuada ya del expresado 
monte del Obispo, no se ha formu
lado, sin embargo, en la misma de 
manda petición concreta acerca de 
este particular, pudiendo en todo 
caso el Ayuntamiento demandante 
hacer renuncia, en la forma estable
cida por las Leyes, del derecho que i 
con respi ctu á la indicada finca ha 
declarado á su favor la Real orden 
impugnada; i

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D Tomás Retortillo,’ 
D. Francis o de los Ríos y Rosas; 
D. Esteban Martínez, D. Jose Ma
gaz, D. Augusto Amblard, D. Este
ban Garrido, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Pedro Sánchez Mora, Don 
Francisco Canaleta, D. Dámaso de 
Acha, D. Isidro Aguadoy Mura v el 
Marqués de la Fuensanta,

Vengo en,dejar sin efecto la Real 
orden de 20 dé Marzo de 188 ►, sólp 
en la parte que ha sido o'jeto ’de la 
impugnación, y en dec.arar que 
procede la excepción de venta del 
monte titulado Coto, solicitada por 
el Ayuntamiento de Venialbo, en 
concej)to de finca de aprovecha
miento común.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil. ochocientos ochenta 
5' tres. ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Prá^des 
Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1883.—An
tonio Alcántara.

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Juan Fernández Picatoste.
Zaratán...................
Simancas.. ’
Santovenia..............................................

, D. Tomás Labrador.
Villardefrades. ....... 
Peñaflor ........ 
Villanueva de los Caballeros. . . 
San Pedro de la Latarce. . , 
Villaveilid.. .
Almaráz. .....
San Cebrián de Mazote. . . .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disnuesto en el 
articulo 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Valladolid 1.« de Octubre de 1883.—Enrique de Irigoyen.

Don PriJon Seredia ^ Paiz, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad ^ 
S2^ partido, etc.

Por el presente hace saber: que 
para hacer p igo al Depositario Ad
ministrador del abintestato de Don 
Aniceto Martínez, D. Segundo Gar
cía, de esta vecindad, de la canti
dad que se le adeuda.se sacan ápú- 
b ica subasta por término de (cho 
días, segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, todos los 
sombr-ros, cascos, cintas, gorras, 
herramientas de sombrerería, mue
bles, ropas y demás efectos inven
tariados, tasados en la cantidad de 
tres mil ochocientas setenta y tres 
p('setas, trescientas seterita y cinco 
milésimas; para cuyo acto se señala 
el día quince del actual y hora de 
las doce de la mañana en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; previniendo á 
los que quieran tornar parte en ella, \ 
que los autos quedan de manifiesto 
en la Escríbania del actuario, Fran
cos treinta y seis y treinta y ocho, 
segundo derecha, y todos los géne
ros y efectos en la casa del Deposi
tario Administrador, Obispo veinti
cuatro, bajo, izquierda; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precioen que

6 y 7.
8 y 9.
10 y 11.

8 y 9. 
12 y l3.
14 v 15. 
16.“
17.
10 y 11. 

se anuncian, y que para ser licita 
dnr se acredite haber cumplido con 
lo que la ley previene en su artícu
lo mil quinientos.

Dado en Valladolid á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Trifón Heredia.—Por manda
do de S. S.‘, Miguel Pedrosa.

Don Duquel Castellanos Moreno, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Ca
pital.

Hago saber: que para hacerpago 
á D. Dionisio Villar Arce, vecino de 
Castañeda, de la cantidad de trein
ta mil pesetas, intereses y costas 
que le es en deber Don Manuel Mi
guel Lafuente, se vende en pública 
subasta que tendrá lugar el dia 
veiutÍ3ei.« del actual á las doce en 
punto de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la si
guiente finca.

Una casa en el casco de esta 
Capital, y su calle de Panaderos, 
señalada con el número catorce 
que linda por la derecha entrando 
en ella con otra de D. MauricioPala- 
cín, por la izquierda con otra que 
fué de los herederos de D. José Si 
gler, hoy de D. Javier Crespo, v
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«orrai de». Santos Uoj. «" 
parte accesoria coj. f o rÉsgueva 
ríw su fechad' principal con d- 
^J en la cantidad de
^^^ ^x ’ uéve mil cuatrocientas 
seseo ay ^^^^pesetas, ochenta y 
cuarer /^entmios.

íTe que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á couecr 

miento de cuantas personas deseen 
interesarse en dicha subasta, de
biendo advertir-e que no se admiti
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y que el 
oxpodiente se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario calle 
de Caldereros número treinta y dos, 
para que puedan enterarse de la su
perficie y est do de dicha finca y 
demás condiciones de subasta.

Dado en Valladolid á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ocbuita y 
tres.—Rafael Castellanos.—Por su 
mandado, Benito Fernández.

ciembre de 1878 inserto en los nu
méros 196, 197 y 199 del J^otetin 
o/cial de esta provincia correspon
dientes á los dias 12, 13 y 17 del 
referido mes y año, y cuyo artículo 
se copia á continuación, los Seño
res Alcaldes se servirán hacerlo sa
ber á los reclutas disponibles, sar
gentos, cabos y soldados de los 
cuerpos activos que se hallan con 
licencia i imitada y L* reserva y á 
los que se ei.cuentren en situación 
de 2.* reserva y reemplazo de la 
2/ reserva por haber servido en las 
filas como so'dados y reclutas dis-

ha parpcido conveniente recorda ríos en la depend<’ncia^ que s cita, ei
á los Sres. Alcaldes, rogándoSes al Reglamento de música é instrucción

NÚM. 4627.

Ayuntamiento constiiucio^íal de 
Torre de J^sgueva.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to en el día ocho d'd próximo n.es 
de Octuoi’e oe once á doce de la ma
ñana, en la Sal » Consistorial, ten
drá lugar el arrien.lo á venta libró 
en conjunto y pública licitación de 
jodos los derechos Que produzcan 
Dñ este distrito municipal las espe
cies sujetas al impuesto de Consu
mos en el periodo económico actual 
de 1883 á 1684, bajo el tipo de dos 
mil trescientas catorce pesetas, que 
importa ei en<^abezamiento con la 
Hacienda, el recargo municipal con
signados en presupuestó, y el tres 
por ciento como precio de cobranza 
y cououccióii de caudales, advir
tiendo que si no se presentase lid
iador por el cupo y recargos, ten
drá efecto otra como primera en 
igual forma el día diez y ocho del 
presente mes de Octubre.

El remate tendrá lugar en los 
<lías señalados, bajo el pliego de 
c.ondiciones que estará de manifiesto 

■ «a la Secretaría de esta Corporación 
y acto de remate.

Torre de Esgueva 28 de Setiem- 
bre de 1883.- El Alcaide, Fernan
do Casado.

ponibles respectivamente el tiempo 
reglamentari(», todo con el inip'>r- 
tunte objeto de que sin escusa ni 
protesto de ningún género, se pre
senten en dicha época á los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil más inmediata á los puntos de 
su residencia.

Los que se encuentren en las 
mismas poblaciones en qu<^ residan 
los Jefes de los Regimientos de Re
serva de Caballería, Batallones de 
Reserva y de Depósito de Infanh^ríá 
y Escuadrones tie Depósito de. Ca
ballería, á estos señores deberán ha
cer su presentación los individuos 
de sus respectivas armas y uó á los 
C< mandantes de los puestos de la 
Guardia civil, en la inteligencia de 
que, el que no lo efectúe será por 
esta sola filta vuelto al servicio ac
tivo sin opción á nueva licencia, si 
sé encontrase háciendó uso dé la 
iiimítaib*, y Castigado cual corres
ponda si perteneciese á cualquiera 
de las situaciones de reclutas d’.s-

NúM. 1761.

GOBIERNO MILITAR

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la 1.’ quin
cena del próximo mes de Octubre la 
revista p»‘rsonal que determina el 
art. 230 del reglamento de 2 de Di

propio tiempo despleguen el mayor 
celo é interés en asunto de tal im-

lies C( mplementarias.
Es copia. —El Coronel Jefe de Es-

portancia para bien del servicio y | tado Mayor.
hagan llegar este anuncio á cormci-
miento de todos aquellos á quienes 
interese para que puedan llenar 
cumpli<iamente sus deberes y evitar 
el castigo á que de otro modo se 
harán acreedores.

Articulo que se cita.

Los individuos que se hallen en 
sus casas peUi n* ciet tes á las Re
servas á la ciase de reclutas dispo
nibles ó de licencia ilimitada, pa
sarán anualmente en el otoño una 
revista personal para la cual se 
presentarán dentro de la 1.* quin
cena de Octubre al Comandante de 
puesto ó línea de Guardia civil más 
inmediato al pueblo de su habitual 
residencia. Los indiviuuos que no 
se presenten á estas revistas, serán 
buscados por la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblos, y si pasado 
un mes iio pareciesen serán trata
dos como de-ertores.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1883.—El Ge ñera. Gobernador; Luis 
F. Go.fin.

ponibles, l.*y 2.* reserva ó reem
plazo de 'a reserva, según así lo dis
pone la Real oid n .le 8 de Agosto 
del año de 1881, aún cuando no 
haya llegado à desertar; pues en 
este caso la pena será la misma que 
la Ordenanza tiene señalada para 
este crimen.

L'>s mozos que por no haber ai 
canzado la talla reglamentaria, pa
decer defectos físic -s ó por liallarsé 
comprendidos en el art. 92 de la 
ley de reemplazos y estén pendien
tes de la revision de sus expedien- 
te-s, se encuentren eti sus casas ex
ceptuados del servicio activo, aun
que agrega los a los Batallones de 
Depósito, no tienen obligación de 
comparecer á la revista de o ue se 
trata.

La falta de presentación en que 
algunos incurrieron al pasarse la 
revista del año último, ha originado 
à las Alca días, Juzgados munici
pales y depemiencias superiores, un 
’rabajo ímprobo con «a multitud de 
comunicacn-nes que se cruzaron de 
una a otra parte para averiguar los 
motivos de la falta, practicar dili
gencias ju-iiciales y notificar el re- 
.-íultado de los procedimientos incoa
dos Contra los que fa taron, v con el 
fin de evit .r en el presente año Isi 
repetición de aquellos trabajos, me

NÚM, 1783.

CAPITÁNIA GENERAL
DE

CASTILLA LA VIEJA.

AHOSPARTIIW
VENTA DE TIERRAS.

Se hace en pública subasta y á 
voluntad de su< dueños, de tres 
tierrras en el término de esta Ciu
dad, á los pagos de Hoyos y Valde- 
zuño, de 1,’ y 2." calidad.

El remate tendrá lugar el día 7 
del act'tal á las once 'le su mañana 
en la escribanía de D. Benito Fer
nández, (Caldereros 32) á donde in
formarán del precio y condiciones.

CORTA DE ENCINA.

Para el día 14 del corriente mes 
de Octubre y hora de las doce de su 
mañana, está señalado el remató, 
de una de las 18 cortas en que está 
dividido el mente titulado de Iscar, 
y es la 8.* de encina, al Pico de Bo-

De su precio y condiciones darán 
razón en la villa de Mojados, ca>8 
de Don Norberto Sanz, donde se 
verificará la subasta.

Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo repul
en en las músicas de los Cuerpos 
de Ejército, por medio de los con
cursos anuales que est.blece la 
Real orden de 28 de Marzo de 1882, 
b.s que habrán de tener comienzo 
el dia L* de Noviembre próximo, 
en las capitales de los distritos mi
litare®, se anuncia en los Boletines 
oficiales para que tanto los paisanos 
como soldados en situación de Re
serva ó reclutas disponibles que as
piren á desempeñar plazas de músi 
eos, pue'lan tornar parte en aquel 
acto teniendo presente lo siguiente:

Deb-'ii entregar precisamente con 
lO.días de anticipación en la Mayo
ría de Plaza (Gobierno Militar) de 
la Capital del distrito en que resi
dan los paisaiiOí-, cédula personal y 
certificación de buena comlucta, 
mase! consentimiento paterno los 
menores de edad, y los militaies 
sus licencias ó pases; dejando unos 
y otros, las si ñas de sus domicilios 
habitantes, enteiánoose al propio 
tiempo de las condiciones necesa
rias para el ingreso y compromisos 
á que habrán de ol ligarse, llegando 
el caso de obtener vacante; paía 
cuyo efecto tendrán de nianifiesto

ARRIENDO Ó VENTA.
De una gran propiedad en ter®i 

no do pueblos próximos á Arévad 
Informatán en Ma>lrid, Bey FrüD 
cisco, 11, bajo.

Se necesita uno de 12átí 
años que sepa bien leer y 
cribir. En la imprenta de e® 
periódico darán razón.

A LOS AYUNTAMIENTOS,

En la imprenta de este J* 
riódico oficial calle de 
número 17, se hallan de v ^^^ 
cuantos impresos necesi e 
Ayuntamientos como 
los que se encarguen 
culares.

VALLADOLID:
• Tibios Imp., Lib., Encuademación y

DE LEONARDO
Despacho Acera de San franci 

Talleres Perú i7 duf>l^<’^
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